
               Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10681
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Suspéndase  por  el  plazo  de  180  días  la  aplicación  de  sanciones  por  inexistencia  o 

deterioros de veredas, previa intimación a los frentistas obligados.

Art. 2º:El plazo acordado en el artículo anterior no comprende las obras en construcción, cuyas 

veredas  continuarán  rigiéndose  en  todos  sus  aspectos,  inclusive  el  punitivo,  por  el 

Reglamento de Edificaciones Ordenanza Nº 7.882.

Art. 3º:Vencido el plazo del artículo 1º el trámite de aplicación de sanciones proseguirá según su 

estado.

Art. 4º:El Departamento Ejecutivo Municipal, difundirá lo dispuesto en la presente a través de la 

prensa oral, escrita y televisiva.

Art. 5º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 22 de marzo de 2.001.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Juan Nicolas Piazza
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